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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N35-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. OO7 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N35-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N35-2O23, correspondiente a la Obra: Mejoramiento
de camino Huehuetla - Tilcalco - Las Nueces, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la
localidad de Tilcalco, Municipio de Huejutla de Fleyes, Estado de Hidalgo; los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por

l¡citación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-

FAFEFIGt-2O23-15O2-oot25, de fecha 16 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del

Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del día 19 de
junio de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del Reglamento en

vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Admin¡stración de
programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona física, así como los servidores
públicos, cUyos nombres, représentaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuenc¡a

del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el

acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a qu¡enes se

da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ort¡z, D¡rectora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y répresentación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón

lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, 1o Fracciones ll, xx y xxvl y 13 Fracciones Vlll y xvll
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, vigente, del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

I

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección

de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N35-2023

por el titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al méd¡ante

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha O9 de agosto de 2021.

El éstudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos lOS de la Constituc¡ón Política dél Estado

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de ta Ley de Obras Públicas y Serviclos Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, as¡ como

con lo establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas

oor los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y

Soberano de Hidalgo, determina que Ia persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

"Jairo ltamar Castillo Sáenz"

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para I
admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras f'
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respect¡vo, así deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste bajo

protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con lq formalización del contrato correspondiente no se
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cuatrocientos ve¡nt¡ocho pesos l2nOO M.N.). i
!

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás I
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'674.376.52 (un millón seiscientos 

I

setenta y cuatro mil trescientos setenta y seis pesos 62nOO M.N.) la cual incluye el 16% del Altlj
impuesto alvalor agregado. 

I

Con un plazo de ejecución de la obra de l23 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de j

la presente l¡citación, a partir del día 30 de junio de 2023.
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Lic¡tación Pública No. EO-Sl PDUS-N35-2023

actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al articulo 49 fracciones lX, X y

último párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad ministrativas; mismo que se hará del

conocimiento del órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en

las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex Centro

Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,

Hidafgo, c.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO extensiones a7 42 y A641, de Lunes a

Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el

cual se estima ser firmado a part¡r del día 20 de junio de 2023, así mismo queda enterada la

empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los

elementos suf¡clentes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos de su notificación y al f¡nalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales

orocedentes.

La falta de firma de algún llc¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones y contratos La Directora de Precios unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección Ceneral de Control y Enlace

Tec. Juan Aza



{¡lL TUTnAESTRUCTURA | ':¡ír
Itrr púgLIcA , '-

! i -- 
I I : ¡ /r I ¡ I ; , :; i \l ,.l.rr ! r i:/.i-1: i i:;' rri-r:l-.:: rr

'/ i)i 1.:\ltii.'r I1 i-.11,,,.1r.:'-.:4..1i.-, i iI i

Lic¡tación Pública No. EO-Sl PDUS-N35-2023

Por la Dirección General de Conservación de
Cerreteras Estatales

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se Presento

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de
H¡dalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
construcc¡ón

No se presentó

Ing. Luis Arman'áó Tovar co

Por la Secretaría de Contraloría

Brandt Pérez

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresentó

Por el colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

* &\^415

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N35-2023

Por los lic¡tantes rtic i

Nombre Firma

Ja¡ro ltamar Cast¡llo Sáenz

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo,
relat¡va a la Lic¡tación Pública No. Eo-slpDUs-N35-2O23 correspond¡ente a la obra: Mejoram¡ento de cam¡no
Huehuetla - Tilcalco - Las Nueces, municipio de Huejutla de Reyes; ub¡cada en la localidad de T¡lcalco.
Mun¡c¡p¡o de Huejutla de Reyes, Estado de H¡dalgo.

'1.-
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Arq. Beatr¡z Argelia vizuet Ciz
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N35-2023
Convocatoria No. OO7l2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 19 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, ptanta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N35-2O?3, para la adjudicación de la obra pública:
Mejoramiento de camino Huehutla - Tilcalco - Las Nueces, municipio de Huejutla de Fleyes; ubicada en
la localidad de Tilcalco, Municip¡o de Huejutla de Fleyes, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artÍculos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

T6

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas pare el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

t. Reseña cronológica de los actos del proced¡miento del presente procedimiento por L¡citación
Pública.

1t6

Dictameñ oara determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO72O23, d€l Proced¡miento por Licitac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N35-

2023, en relación a Ia adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de camino Huehutla - Tilcalco. Las Nueces, municipio de
Huejutla d€ ReyEs; ubicada en la localldad de Tilcalco, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado d€ Hldalgo.

I
I
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N35-2O23
Convocator¡a No. OO?/2023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡énda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. HACIENDA- A-FAFEFIGt-2o23-'lso2-oo'l2s de fecha t6
de mavo de 2023.

1.2.- Que con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asi como en la
pág¡na de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO7/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N35-2023, para la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de camino Huehutla -
T¡lcalco - Las Nueces, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad deTilcalco, Municipio
de Huejutla de Fleyes, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por l¡c¡tación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día OZ de junio de 2023.

'I
1.4.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las ll:00 hrs.,

trabajos.
se llevó a cabo la visita ál s¡tio donde se realizarán los

1.5.' Con fecha 08 de junio de 2023 a las l6:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Adm¡n¡stración de Programas de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del BIvd. Felipe Angeles, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso l¡sta
de as¡stencia encontrándose Dtésente:

'1.- Ja¡ro ltamar Cast¡llo Sáenz

1.6'- Con fecha 14 de junio de 2023 a las ll:OO hrs., se real¡zó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso l¡sta de as¡stencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- lairo ltamar Castillo Sáenz

1.7.- Se procedió a a brir el sobre q ue contenía los docu mentos q ué acredita n la existencia legal, capac¡dad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de Ia documentación presentada, con los resultados que se describen:

lJ.l.- Licitante cuya proposicion se desechóyquedó asentado en el actadela junta públicadel acto de

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria *o. oor¡r3áua, 0", Procedimiento por Licitación públ¡ca No. Eo-stpDUs-N3s-
2023, en relacióñ a lá édjudjcac¡ón de la obra pública: Mejoramiento de camino Huehutla - flcalco - Las Nueces, munic¡pio dé
Huejutla de Reyeq ubicada en la local¡dad de Tilcalco, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.

I,i
l

I'l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N35-2023
Convocatoria No. oO7 kO23

presentación y apertura de proposiciones de fecha 14 de junio de 2023 a las ll:00 hrs.:

Ningún Licitante

1J.2.- Licitante que cumpl¡ó con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitat¡va.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Jairo ltamar Castillo Sáenz $1'443,42A.12
]23 días naturales, inicio 30 de junio
de 2023, terminación 30 de octubre
de 2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Oeneral de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cuálitativo), los días 15 y l5 de junio del 2023, a la documentación de la proposición presentada

oor el licitante: 1.- Jairo ltamar Castillo Sáenz, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,

técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios ñelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las proDuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
continuac¡ón se relaciona.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Jairo ltamar Castillo Sáenz

\

/

Motivo v Fundamento
gt l¡.¡tánt", Jairo ltamar Castillo Sáenz, cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases del
procedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. oo?/2o23, del Proced¡miento por Licitación Pública No. Eo-slPDUs-N35-

iozg, en rélacion a ta adjudicación de ta obra pública: M€joramiento de camino Huehutla - flcalco ' Las Nuéces, munlclp¡o dé
-XGLif" 

¿. n"V."; ,bicaáa en la localidad de Tilcalco, Munlcipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo,

3/6
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N35-2023
Convocatoria No. OO72O23

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para oesecnar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establéce
el artículo 44 primerc y ségundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll évaluac¡ón dé las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,¡nc¡soA.fracciónlalaVl .del
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencie legal, propuesta técnlca y económica) del licitante: Jairo ltamar
Cast¡llo Sáenz, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas tequeridas por
la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l'443,428.12 (Un m¡llón cuatfocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos veintiocho pesos 12lloo
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de123 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es:Jairo ltamar Castillo
Sáenz, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$1'443,428.12 (Un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos veintiocho pesos l2llOO M.N.) sin
¡ncluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l23 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto $l'443,428.12 (Un millón cuatrocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos veint¡ocho
pesos 12l1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de]23 días naturales. Y se estima a ser
firmado a part¡r del día 20 de junio de 2023 prev¡a éntrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantfas: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡strac¡ón de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta pr¡eta, C.p.42OBO,
pachuce de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a'lG:30
nofas.

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a *o. oor¿ááua, 0", Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No, Eo.stpDUs-N35-
202!, en relación a la adjudicac¡ón de ¡a obra pública: Mejoramiento de camino Huehutla. flcalco - Las Nueces, municipio d€

\

Hu€jutla de R€yés; ub¡cada en la localidad d€ Tllcalco, Mun¡clpio de Huejutla de

+ \_



d;F TNTNAESTRUCTURAfF púslrcA
SECNÉIARIA DF INTPAÉSIRIJC¡I]PA PI]BLIC,A
V DFSARPOLLO L]RBANO SOS]ÉNItsLü

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Prfblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N35-2O23
Convocatoria No. OO7¿023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor públ¡co que lo emite, del que preside los actos ptlblicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administrac¡ón de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.|.P.D.U.S.

/\

AI \lv ,

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. OO?/2O23, del Proced¡m¡ento por Licitación públ¡ca No. EO'SIPDUS-N35'

ioz¡, en rélaci¿n a la adjudicación de la obra pública: Mejo¡amiento d€ camino Huehutla ' f lcalco - Las Nueceq munislP¡o de

Huejutla dE R€yes; ub¡cada en la localidad de Tllcalco, Mun¡clpio ds Huejutla de Reyes, Estado d€ Hldalgo.
''.r¡r :il.: ' 
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Servidor Públ¡co

des¡gnado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

dú' TNTNN.ESTRUCTURA

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

frlF púslrcA
STCNFTAtsIA DE ]NFRAÉ51NUC]URA PI]IIi IC.A

Y DFSARROLLO URBANO 5O.STEN]i:Lñ

Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N35-2023
Convocatoria No. OO72O23

Evaluó
Jefa de Deoartamento

de la S.|.P.D.U.S.

Aro. María Dolores liménez Rendón

. I r. iii,1,1r1.i,,.. . r.1' , ¡,,r ' i,,..r). ii :ir
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OOZ2O23, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. Eo-StPDUS-N35.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Mejoramiento de camiño Hu€hstla. flcalco - L¡s Nuec€s, mun¡cipio de
Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de T¡lcalco, Municipio de Huejutla de R€yes, Enádo de Hidalgo.


